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formado por tres miembros como mínimo y un máximo de
siete, siendo su presidente don Felipe Andrés Elizagárate
Andrade.

Vistos la Constitución española; el Estatuto de Autonomía
de Andalucía; la Ley 30/94, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General; el Decreto 2930/72, de
21 de julio, que aprueba el Reglamento de Fundaciones Cul-
turales Privadas y Entidades Análogas, y demás normas de
general y pertinente aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Consejería tiene asignadas, en virtud del
Decreto 42/83, de 9 de febrero, del Consejo de Gobierno de
la Junta de Andalucía, las competencias que en materia de
educación se traspasaron por Real Decreto 3936/82, de 29
de diciembre, y en particular sobre las Fundaciones docentes
que desarrollen principalmente sus acciones en Andalucía,
ejerciendo, en consecuencia, el Protectorado sobre las de esta
clase.

Segundo. Se han cumplido en la tramitación del expe-
diente todos los requisitos considerados esenciales por la Ley
30/94, de 24 de noviembre, de Fundaciones y de Incentivos
Fiscales a la Participación Privada en Actividades de Interés
General, y el Reglamento de Fundaciones Culturales Privadas,
por lo que procede el reconocimiento del interés público de
sus objetivos, y la inscripción en el pertinente Registro de
Fundaciones Docentes.

En consecuencia, y en atención a los hechos y funda-
mentos de Derecho hasta aquí desarrollados, esta Consejería
de Educación y Ciencia, visto el preceptivo informe de la Ase-
soría Jurídica,

R E S U E L V E

Primero. Reconocer el interés público de la Entidad e
inscribir como Fundación Docente Privada en el correspon-
diente Registro a la Fundación «Instituto de Artes Visuales»,
de la localidad de El Puerto de Santa María (Cádiz), con domi-
cilio en calle Cielo, núm. 57, 2, 1.º C.

Segundo. Aprobar los Estatutos, contenidos en las Escri-
turas Públicas de fecha 18 de enero de 2000, corregidas
por otras de fecha 18 de julio de 2000.

Tercero. Confirmar en sus cargos a los miembros del Patro-
nato de la Fundación, cuyos nombres se recogen en la Carta
Fundacional y que han aceptado sus cargos.

Contra esta Orden, que pone fin a la vía administrativa,
cabe interponer, en el plazo de dos meses a partir de su publi-
cación, recurso contencioso-administrativo ante la Sala com-
petente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, con-
forme a lo establecido en los artículos 10.1 y 46.1 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 13 de
julio de 1998, o en el plazo de un mes, potestativamente,
recurso de reposición ante la Excma. Sra. Consejera de Edu-
cación y Ciencia, conforme a las disposiciones de los artícu-
los 107 y 116 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99.

Sevilla, 24 de noviembre de 2000

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo. (Rec. núm. 468/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Dos de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don Gonzalo Casanova
Uraga recurso contencioso-administrativo núm. 468/00 contra
la Resolución 13.6.2000, por la que se resuelve el recurso
de alzada interpuesto contra la calificación obtenida en el pro-
ceso selectivo para la adquisición de catedráticos en la Espe-
cialidad de Filosofía.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 21 de diciembre de 2000, a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo. (Rec. núm. 577/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, por-
tal B, planta 6.ª, se ha interpuesto por don José Manuel Alvarez
Benítez recurso contencioso-administrativo núm. 577/00 con-
tra la Resolución 23.8.2000 de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo de
servicios de los maestros interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 30 de enero de 2001, a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo. (Rec. núm. 530/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Seis de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal
B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Aurelia Raquel Díaz
Díaz recurso contencioso-administrativo núm. 530/00 contra
la Resolución de 23.8.2000, de la Dirección General de Ges-
tión de Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo
de servicios de los maestros interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 15 de febrero de 2001, a las 11,30 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.
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RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo. (Rec. núm. 531/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Tres de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal
B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña Sofía Jurado Cámara
recurso contencioso-administrativo núm. 531/00 contra la
Resolución de 23.8.2000, de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos, por la que se publica el tiempo de
servicios de los maestros interinos.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 6 de febrero de 2001, a las 11,15 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo. (Rec. núm. 582/00).

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, C/ Vermondo Resta, s/n, Edificio Viapol, portal
B, planta 6.ª, se ha interpuesto por doña María del Pilar Fer-
nández García recurso contencioso-administrativo núm.
582/00 contra la Orden de 17.3.2000, por la que se publica
la lista definitiva de profesores seleccionados que han adquirido
la condición de Catedrático en la Especialidad de Música.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de vista el día 27 de marzo de 2001, a las 11,45 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,
si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicha Sala en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

RESOLUCION de 27 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se notifica
a los posibles interesados la interposición de recurso
contencioso-administrativo núm. P.A. 512/2000.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.
Cinco de Sevilla, sito en C/ Vermondo Resta, s/n, Edif. Viapol,
portal B, 6.ª planta, se ha interpuesto por doña Mercedes
Lajara Oliver recurso contencioso-administrativo núm. P.A.
512/00 contra la Resolución de fecha 25.9.2000, que deses-
tima el recurso de alzada interpuesto contra los nombramientos
de personal interino efectuados por las Delegaciones Provin-
ciales de la Consejería de Educación y Ciencia para cubrir
vacantes y sustituciones del Cuerpo 590, especialidad Infor-
mática, a integrantes de la bolsa de Sistemas y Aplicaciones
Informáticas.

Por dicho órgano judicial se señala para la celebración
de la vista el día 13 de marzo de 2001, a las 11,00 horas.

Publicándose la presente para notificación a todos los
posibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que,

si lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan compa-
recer ante dicho Juzgado en el plazo de nueve días.

Sevilla, 27 de noviembre de 2000.- La Secretaria General
Técnica, Asunción Vázquez Pérez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 24 de noviembre de 2000, de
la Secretaría General Técnica, por la que se emplaza
a los terceros interesados en el recurso núm. 974/00,
interpuesto por don José Manuel Mateo Navarro ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos
de Almería.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Dos de Almería se ha interpuesto por don José Manuel Mateo
Navarro recurso núm. 974/00 contra la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición deducido contra la Orden de
28.7.00 por la que se resuelve el concurso de méritos para
la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Medio Ambiente y, en concreto, en lo que se refiere a
la adjudicación del puesto de trabajo código 512642 (Asesor
Técnico en la D. P. Almería), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo núm. 974/00.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas per-
sonas, terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado
o derivaren derechos por la Resolución impugnada, para que
comparezcan y se personen en autos ante el referido Juzgado
en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la
presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 24 de noviembre
de 2000.- El Secretario General Técnico, Juan Jesús Jiménez
Martín.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 2 de agosto de 2000, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública
la concesión de las subvenciones que se indican.

Al objeto de dar cumplimiento al art. 109 de la Ley General
de la Hacienda Pública Andaluza, en concordancia con lo
establecido en el art. 18.3 de la Ley 16/1999, de 28 de
diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para 2000, se hace pública la concesión de las
siguientes subvenciones.

Beneficiario: Res. P.M.
Localidad: San Roque.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 9.000.000.

Beneficiario: Res. P.M.
Localidad: Sanlúcar.
Crédito: 46100.
Programa: 22C.
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 9.000.000.


